
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez informándole que la demandante remitió a través del 

Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, memorial en el cual informa que 

el demandado se encuentra laborando para la empresa LAVANDERIA HBP 

en la ciudad de Manizales, en la carrera 27 A Nro. 48-31 esquina, teléfono 

8814820 y celular 3117783612. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
 

        RAD: 2019-00442 
     Auto No.  0422 

                     
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:   AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante: ÁNGELA LÓPEZ AGUIRRE 

   C.C. 1.053.853.071 

Demandado:  JOSÉ LUIS CARDONA ROMERO 

   C.C. 1.053.833.636 

Radicado:   17001311000420190044200 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena 

comunicar al pagador donde labora actualmente el demandado, señor JOSÉ 

LUIS CARDONA ROMERO; esto es, al pagador de la empresa LAVANDERIA 

HBP, ubicada en la carrera 27 A Nro. 48-31 esquina, teléfono 8814820 y 

celular 3117783612, para que realice los descuentos del salario actualmente 

devengado por el demandado, según lo consignado en acta de conciliación de 

fecha 11 de febrero de 2021, donde se indicó: 

 



“…. el señor JOSÉ LUIS CARDONA ROMERO, continuará 

suministrando una cuota alimentaria para su menor hijo ESTEBAN CARDONA 

LÓPEZ, en suma equivalente al 22% del salario que devengue, sea este fijo o 

variable, hechos los descuentos de ley, e igual porcentaje sobre sus 

prestaciones legales y extralegales, tales como cesantías y primas, y demás 

emolumentos que devengue por la prestación de sus servicios a la empresa 

EMAS de esta ciudad, o de la empresa en la que llegare a laborar, los cuales 

serán descontados por el pagador del demandado y consignado en la cuenta 

de depósitos judiciales del Despacho a nombre de la señora ÁNGELA LÓPEZ 

AGUIRRE y para este proceso advirtiendo que es como descuento voluntario 

y no como embargo…”  

 

En consecuencia, expídase el oficio correspondiente dirigido al 

mencionado pagador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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